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Articulo segundo.-A estos efectos. durante el primer cua~

trimestre del afio natural inmediatamente anterior al del co
mienzo de su prevista vigencia. se elaborarán las plantillas por
los distintos Ministerios, tomándose como base las aprobadas
anteriormente; e incorporando a las nuevas las modificaciones
que, en su caso, fueren necesarias a juicio del Ministerio inte~

resado. '" '

Artículo tercero.-EI proyecto de plantilla de cada Mini.ste
tio, elaborado de acuerdo con las normas e instrucciones que
oportunamente se dicten, será remitido por el Ministerio res
pectivo a la Presidencia del Gobierno.

Articulo cuarto.-Uno. De conformidad con lo dÍíspuesto en
los artículos catorce, quince, dieciocho y cincuenta y dos de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. las plantillas orgánicas
y las revisiones periódicas de las mismas serán aprobadas por
el Consejo de Ministros, a propuesta del Presidente del Go
bierno y previo iriforme de la ComisÍÓn Superior de Personal.

Dos. En las Comisiones o Grupos de Trabajo que se consti
tuyan en los Ministerios para la elaboración de las plantillas y
sus revision€S existirá un representante del Ministerio de Ha
cienda y dos de la Presidencia del Gobierno, uno de éstos por
la Secretaría General Técnica y otro por hl Dirección GensroJ
de la Funclón Pública.

Artículo quinto.-De acuerdo con lo dispuesto en los artlcu~

los veintitrés. veinticuatro, cincuenta y dos y cincuenta y tres
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, los puestos de
trabajo recogidos y clasificados en las plantillas orgánicas figu
rarán adscritos a los distintos Cuerpos o plazas no escalafe
nadas de funcionarios, según las competencias y tareas atri
buidas a los primeros y las características profesionales de los
Cuerpos o plazas, indicando para cada puesto o grupo de pues
tos homogéneos las siguientes cIrcunstancIas:

a) Nivel jerárquico que pudiera corresponderle y niv(>l o
grado de dificultad y responsabilidad en que haya sido dasi·
ficado.

b) Forma de provisión, de conformidad con lo dispuesto en
las normas especificas d e cada Cuerpo.

e) Grado de especial dedicación.
d) Exigencia de diploma de directivo, en su caso. de con·

tormidad. con lo establecido en el articulo cincuenta y tres, b),
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

e) Requisitos o condiciones especiales para el desempe.üo
del puesto en los casos que se considere necesario.

Articulo sexto.-Uno. Una vez aprobad¡:¡s las plantillas or
gánlcas. la Presidencia del Gobierno. a iniciativa de los Minis
terios interesados, podrá autorizar las alteraciones que obedez
can a cambios en la estructura orgánica, supresión de cargos
o plazas y racionalización o sunplificación de servicios.

Dos. Los proyectos de dispOSiciones de carácter general so
bre estructura orgánica de la Administración pública deberán
ser remitidos a la Ptesidencia del Gobierno. acompañados de
la oportuna propuesta de alteración parcial de la plantilla or
gánica correspondiente, a efectos de la aprobación prevista en
el articulo ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

Tres. Cuando las modificaciones parciales sean debidas al
aumento de puestos derivado de la ampliación de dotaciones
presupuestarias, será necesario el dictamen de la Comisión Su
perior de Personal.

Articulo séptimo.~A tenor de lo que establece el párrafo dos
del artículo cincuenta y tres de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, la Presidencia del Gobierno dictará, previo informe
de la Comisión Superior de personal, las instrucciones y nor
mas necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Articulo octavo_-~Queda derogado el Decreto ochocientos se"
senta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de·
abril, y las Ordenes de treinta de junio de mil noveci€l1tos
sesenta y cuatro y de diecisiete de jullo de mil novecientos
sesenta y cinco.

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION FINAL

El lJrcscnte Decreto entrará en vigor el dIa de su publica
:;:16!1 en el ({BoleUn Oficial del Estado».

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a dicdsiete de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
E: VI(>'¡y("üdente dei Gúbiel'tl.o.

1l'1::) CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORD",'N de 7 de juniO de 1971 sobre regulación del
Ra"HO de Automóviles r Seguro VOluntario).

.l ')rde,! U:l.ilii:~!erial de 26 d{' mayo de 1965, por la que Pe
('.slr¡¡·,:i :,mdh d St,guro Voluntario del Automóvil, constituyó
un 1):(>(> im¡Jortunte €n la regulación técnica d€' este Ramo de:
S€gwo. que por su cadcter- evolutívo requiere hoy la adopción
de l\)~{C,'Ct" medídas tendentes a su p€1:feccionamiento. Con esta
finaltdad Si' modifíca en la presente Orden el régimen de JOS

recargos intcgrado~ en la prima comercial. &t."8tituyendo los lí
mH('~ hasta. ahora vigentes por unos porcentajes máximos, y
simu!t:úwamente se crea un recargo de seguridad para los casos
en qUf~ Ke utilíc{'n €stadisticas de sinie&tralidad de propia ex
períencia. Asimismo se fijan las condiciones técnicas mínimas
que debe reunir tanto una estadística común como una propia,
de tal forma que quede garantizada la bondad de este medio
de control de los riesgos.

Desde otro Plll1to de vista, la complejidad peculiar de este
Seguro exige- una normativa para. el cálculo de la reserva de
siniestro::; pendientes de liquidación o pago, porque. de otro
modo. pLeden producirse desequilibrios económicos en las En..
tidades o perturbacione-s en el mercado asegurador. Para evitar
esto..<; inconvenientes se implanta un procedimiento que, com·
plementando la valoración subjetiva siniestro por siniestro,
consiente la evaluación global del mayor número de los que
se haJl{m pelH1íentes de liquidación. quedando, en todo caso,
asegurada la suficiencia de la reserva mediante (>1 estableci
miento de un limite mínimo a la misma basado en la COlU
paració~.l de la siniestralidad real y la prevista.

El procedimiento de cálculo a que se refiere e~ párra.fo an
terior entrafla un perfeccionamiento del Ramo que podría en
cierto.o; aspedos atenuar las motivaciones de la reserva deo es
tablli7.ftcü'l1 Que instituyó la Orden de 1965; pero dado el ca·
r{lctet· progresivo de la implantación de lo que ahora se regula
30bre la r-eserva de siniestros pendientes y la clrcunstancia
de que con la elaboraciÓn de nuevas tarifas y modelos de con
tratos habrü de llf'garse a una refortua más profunda; se re
suelVe no a..:terar por el momento la reglamentación de la alu~

dida reserva -de e~tabi1ización.

Por lo expuesto. este Ministerio, oicte la. Junta Consultiva
de S~'g11ros. w ha servido disponer'

Pnll1t'-ro. -- Ba.seól t.écnicas.

]. Li1.s bn8'.s técnicas del Seguro voluntario de automóviles
qUe prf'wnten las Entidades aseguradoras a la aprobación del
Ministerio de H<3cienda, de acuerdo con la legislación vigente,
cont€ndrún paro. cada una de las modalidades de este Seguro
el cillcl~;O de 1:1.-'> primas puras, así como el de los recargos a
que se rdief{~ el párrafo dos del presente numerO. para esta.
blecer lhs primas de inventario y comerciales.

2. En la determinación de la prima comercial se tendrán
en ClWl)ta l()~ siguientes limites máximos para los component-€s
que ."'-' bdican a continuación y que se entenderán rereridos el
impor1.f.' de ¡¡'(juélla:

a! I~l rcc:ll'~_~U para gestión intclTw no podrú excBuer t:€l
1;) po~· lO\!.

17,5- %
20 %

c) El f{'C0rgo de utilidad técnica no podTá ser superior al
t;-,"s p11r ciento.

Para la revisión y aprobación d!:' Ü1S plantillas orgánicas
que han de regir a partir de uno de enero de mil novecientos
setenta y dos. la Presidencia del Gobierno. de conformidad con
el articulo séptimo del presente Decreto, dictará inmediatamen
te las instrucciones pertinentes, d€terminando en las mismas un
plazo especial para que los Ministerios presenten sus respec
tivas plantillas o propuestas de revisión

b} El r('('81g0 para ge:,,lión externa no podr:t exceder
s::;uícr;!.<..'.s polTu1t-aje5: '

Pal'it call1iont:~s y vehículos superiores a 3·50(1 ki_
]ogTamo,s de pe~o total, incluida la carga útil.
lc"lt·n-a los rest.antes vehiculos

de :08
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3. El reea.rgo de gestión externa se calcu~a.rá de acuerdo
con los planes comerciales y la organización de cada Empresa.
asignándo6e .. las distintas f..... y cometidos porcentajes má
ximos que para cada. concepto se determln6rán ,en 188 bases
técnicas.

4. Cuando el cálculo de las primas puras se base en· la pro
pia experiencia de la. Entidad, como se autoriza en el número
siguiente. lQ6 planes técnico-financieros que se sometan A :a
Administración OODlpr<lnderán el _ de seguridad qne téc
nicamente corresponda a las primas puras calcule.das. Este re-
-cargo de seguridad podrá' iniponerse obligatoriamente cuando
el Ministerio de Haclenda lo conskIe-re necesa.rlo para mantener
la suficiencia técnica de la tarifa..

Segundo.-Fundamento estadisttco de las primas de riesgo.

1. El cálculo de las primas puras podrá basarse en la propia.
exper1encia de ~ Entidad soUe:itante o en alguna estadistica
común de los riesgos correspondientes, siempre que una u otra
reúnan los reqt.1sitOs de representativida.d referidos al negocio
en España que se expresan a continuación:

a) La estadistica de propia. experiencia deberá comprender
datos de una _a SUperlor a lMOO pó1lz6s.

b) Le. estadistica. común deberá- basarse en los datos corres
pondientes a dlez o más Entidades· aseguradOrás.- cuyos ingresos
de primas &1.cancen por lo menos el 25 por 100 de las emitidas
por el oonjWlto de las Entidades -autor1za.das para operar en el
Ramo. Las Entidades asegurador.. podrán agruparse Iibremen.
te para aste fin.

2. La elaboración y análisis de datas básicos pare. las es
tadí8tica.s de experiencia propia o' común responderán a cri
terios- y técnicas actuariales libremente seIecclonad08' por las
Entldades Interesadas, las cUales podrán someterlos a oonocl
miento del Ministerio de Haclenda con anterioridad a aquella
ela,oorec16n pa.ra que Be' pronuncie sobre los mismos.

Tercero.-Tarifas.

1. Las tarifaa deberán especificar en sus garantías la ex·
tensión te-1T1tor1al de 188 m1sm-as, se estructurarán con diferen
ciación de J)l1nl6 seg1ln se apIIqne o no l'nmc¡¡¡;cla y en función
de la categorla y uso del vehlculo. También podrán tener en
cuenta la edad d<ol conductor, la entlgUedAd del permiso de
conducir, el lImbllo geográfico, la experienclade loo riesgOS
individuales asegurados Y otros conceptos aceptados por la Ad
ministración.

2. El Ministerio de Hacienda podrá autorizar tarifas basa
das en primas puras unifcrmes cuando por la novedad de- al
guna moda:ldad de aste Seguro no se disponga de base esta
distlc<>. suflclente.

3; Cuando se contraten de form& combinada. algt.m.aS' <te
las modelldades de aste Seguro, la J)l1nl6 aplicable se obtendrá
por suma de las que correspondan a los modalidades Integrad....

4. A partir de la entrada en vigor de 1e.s nuevas tarifas
que se aprueben, la prime. comercial resultante salame-nte se
incrementará con 106 impuestos· repereutibles y el recargo para.
el Coosorclo de C'<lmpew.aclón dO' Seguros _ la cobertura de
riesgos extraord1narlos, no plld1endo cobrarse desde entonoes
derechos de registro y de póliza.

Cuarto.-C.omisiones y demás gastos deo gestión externa.

l. Los gastos deadc¡ulslclón _tuldos por cualquier re
muneración dlrecte. o lndlrecta, derlvados de la prodtroclón de
Seguros, no podrán _ de loe niveles prevlsloe en l8B bases
técnlcas aprobadas. Los _lee gastce de ~16n externa no
podránexeeder, en BU conjunto, de loa nl'W'1es conteÍlidos en
dichas baseé.

2. TOda comisión se devengará con la misma periodicidad
oon qne se perciba la prima.

Qulnto.-C~ de la reserva de siniestros pendientes de
liquidación o pago, .

1. Esta: reserva estará integrada. por los' siguientes conceptos:

al Dnporte definitivo de losalnlestros de tramltaclón ter
minada pendientes so.lamente de pago. total' o parc1al.

b) Jm_te presunto de los siniestros en tnunltaclón, corres
pondientes a los distintos ejercicios de ocmrencla valorados
como se establece en el párm!o dos sigÚ1en:te.

c) De- la suma de las evaluaciones a que se refieren les
apartados a) y b) se deducirán los pagos efectuados a cuenta
de cada uno de los stniestros comprendidos' en ellos.

2. El cálculo del importe & que se refiere la letra b) del pá
rrafoprecedente se realizará 001110 sigue:

a) Mediante eval'uaciónindivJ.dqa1 del coste de cada- si
niestro. cuando se trate de dafios personales o cuando, tratán
dose de dafias materi&1es, se estime que dicho coste excederá
de 100.000 pesetas.

b) Los demás sinieE1tros en tramitación ~drán evaluarse
individualmente o en forme global, Para. -esto último se multi
plicará el' número de siniestras Incluidos en este apartado por
el coste medio de los siniestros de tramitación termlne.da pa
gados por la Entidad en el ejercicio anterior.

8exto.-Limite máximo de la reserva de .. sini€'stros pendien
tes de liquidación o pago.

No abstente el cálculo obligatorio establecido en el número
precedente, la reserva de siniestros pendientes de liquidación o
pago no podrá ser inferior a le. suma de los importes QUe ~
obtengan como se indica en los dos apartados siguientes:

a) Para el ejercicio económico qUe se liquide y para cada
uno de los dos e.nteriores se calcl.o:lará como se expresa a con
tinueción: De la semisuma de las primas puras --del ejercicio de
que .se tra.te y del precedente se deducirá la siniestralídad. pa
gada imputable al primero, y la dife·ren-cla obtenida se incre
mentará en el 50 por 100 del recargo de gestión interna apro-
bado. .

b) Para los ejercicios anteriores a los tres mencionados ~,e

cifrará individualmente el importe de loo siniestros pendientes.

Séptimo.-Contabilización.

1. Las primas del Seguro voluntarío de automóviles lucirán
en las cuentas d€' las Entidades aseguradoras por el importe
autoriZado en las tespectivas tarifas, debiendo tanto las Socie
dades Anónimas como las Mutualidades efectuar el cálculo de
les reservas técnicas sobre el total de dichas primas d€' tarifa,
sin dedli-"'CCión &JglUla.

2. Bajo la rúbrica- de «Sumas pagadas en el ejercicio por
sinientros y gastos para su arreglo» sólo se incluirán las can
tidades satisfechas por tales conceptos a partir de cada. aviso de
giniestro, prohibiéndose afectar a este. cuenta totaJmente o por
coeficientes cualquier gasto de gestión interna o externa. Sola
mente cuando la reparAe1ón de los de.ños produeidQS consbta
en la prestación de .servicios, el coste de- éstos se- contabilizará
como siniestro; este mismo tratamiento se aplicará al coste de
las peritaciones y a la defellb1L- jurídica..

3. En la modalidad de- daños al propio vehículo solamente
se imputarán siniestros por aquella parte que no implique res
ponsabilidad civil.

4. En los estados financieros de la Entidad se consignará
la reserva. de siniestros pendientes de .liquidac1ón o de pago
en cuenta linica pexa el conjunto del Ramo.

S. A efectos de lo dispuesto en el número se-xto, las Enti~

d&des aseguradoras Tffilitirán a la St:.bdirecctón General de
Seguros juntamente con le. documentación anual un emado ajus-
,tado al modelo anexo a la presente Orden. '

Octavo.-Normas transitorias.

l. Las nuevas tarifas <le primas que se aprueben en base
a lo dispuesto en la pÍ"esente Orden no se e.plicarán antes del
dia 1 de enero de 1973. sin perjuicio de 1a.S elevaciones que con
anterioridad a dicha fecha puedan autorizarse sobre- las actual
mente vigentes.

2. El sistema de cálculo pare. le. reserva de siniestros pen
dientes que se establece en el número sexto comenze.rá a apli
CArse al cierre del ejercicio de 1971, en el que opprará sobre
las primas puras del mismo y de su precedente y sobre la si
niestralidad pagada correspondiente al primero; a la liquida
ción del ejercicio de 1972 comprenderá lo referente a. 108 dos
añ.os mencionados, y a la liquidación de 1973 alcanzará plena
electivldad.

Noveno.-Derogacionf"S.

Quedan derogQdos el articulo tercero y el párrafo segundo
del artículo quinto de la Orden ministerial de 26 de mayo de
1005, qUe estructm'a ("1 Ramo del Seguro voluntario de auto
móViles.

Lo que- comunico a V. r. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, '1 de junio de 1971.

MONREAL LUQUE

nmo. Sr. Director general de Polítioo. Financiera.



A:'\EXO
Ejercicio 19.

SEGLTHO VOLTJ1"ITARIO DE AUTOMOVILES

L Cálc1llo de la reserva, de siniestros pendiemes de liquidación o pavo (núm. 5," O. M. 7~6-71J.

a,l Import-e definitivo de 103 siniestros d~' tramiwcirin te'-'rni:;R(~t pe:Y¡¡e~)tfi' "oi::lll1ente de pago total o parcial
\)l Importe presunto de los siniestross::n tramitación:

b¡) Evaluación individual de daI10s P€1'f'0!1'l3.1e.'>
b) Evaluación individual de dafJo::. mat.eriales cuyo CI)stp ~C' estime que h~ de f"{('€der de pegetas lOO.<H'JO
ti:,,) Evaluación individual del resto de los sinie¡;;tros !1ell{!iclllps

(No consignar cantídad si la. Entjdad utiliza el prOC€dmljf'~l1.!) 21oba: (]t'l flpartado .:,j~llielltf'.1

C I EvalUación global de los siniC'stros en tramitací6n cU<l.lquiera qUf: ;",l''' el C'.i"! dc;o de ücurreneia (extlufcto~ los com
prendidos en b]) y 1).).

Importe de la sÍnieftrfO\lit1:1d ;)ag:~df:l el! el
ejercicio precedeme: PtC1':-,
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Totaí de los tres últimos f'jercicios

Pta$, Meno;.;: PiiUOS H cuenta de dicho." :-;iniest.ru... Pla.".

El Profesor Mercantil.

Lt.."gar y feche..

Bl D-1PORTE ),lINL\-10 DE LA RESERVA

El Actuario,

...... '" , ," .. '

El Representante legal.

.
~-NOTA.-lSe llevará al pasivo 4el balance como "Reserva de siniestros pendientes de Uquidación o pago¡¡ el lII8Yor de los lmporl«l Al o BI obtenidos. .¡;;


